
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | 
EXTRACTO ano. 72. 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 
“PIXACORP S.A.” 

1l.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de constitución simultánea de la Compañia "PIXACORP S.A." se 
otorgó en la ciudad de Guayaquil, 81 5 septiembre de 1990, 
ante 6l Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado 
Eduardo Alberto Falquez Ayala: ha sido aprobada por el señor 
Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia de 
Compañias de Guayaquil, doctor 09076 Peña Matheus, me- 
diante Resolución No. 90-2-1-1- 

se inscrita en el po O 7 SEL. 1990... 
O Guayaquil, con el Na. 2546 L.I el 20 de setiembre de 1990 

2.7 DENOMINACIÓN Y  PLAZO.- La compañia se denomina "PIXACORP 
S.A.” y tiene un plazo de duración de cincuenta años. 

3.- DOMICILIO: £l domicilio de la Compañía es la ciudad de 
Guayaquil, provincia del Guayas. 

4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañia es dedicarse 
a la: actividad mercantil como comisionista, intermediaria, 
mandataria, mandante, agente, representante de personas 
naturales y¿fo Juridicas: cuenta correntistas mercantil, 
prestamista mercantil, de bienes que no consistan en dinero; 
se dedicará asi mismo a la compraventa, corretaje, permuta, 
arrendamiento. agenciamiento, explotación y administración 
de bienes inmuebles urbanos 0 rústicos, de maquinarias, 
vehiculos automotores, materias primas y productos elabo- 
rados (O semielaborados para la industria, agricultura, 
ganaderia, artesania y minerta; asi como de sus productos; a 
la negociación de acciones de compañias anónimas y partici- 

O paciones de compañias limitadas para sí. Prestará servicios 
de asesoria en los ramos financieros, bursátil, de seguros, 
de colocación de capitales, de inversión de valores, de 
recursos humanos y en las actividades previstas: en'su 
objeto. Desarrollará e ¡implementará sistemas de procesa- 
miento, Me datos y brindará la asesoria y asistenctá tdcni 

— pára tales. actividades, fomentará y desarrollará el) turieho 
nacional e ibtermacional, mediante la instalación y! adminis; 
tración de  ageroiasa «de viajes, de hoteles, res taurantes, 

o cluhes,; cafeterias. “centros comerciales, ciudadelas wvacacio-! 
A hales, Parques”: menániaos de recreación, casinos y salas de 
* “juegos de azar y recreativos, se dedicará también a la 

importación, ensamblaje, fabricación y comercialización de 
artículos para uso automotriz, para el hogar y la oficipa.-y 
de equipos electrónicos y electrodomésticos, de pape.        

  

    

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos colum 
- (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de 0...»



bazar, agricolas, ganaderos y forestales, de articulos 

ópticos y fotográficos, deportivos, medicinales y juguete- 
ría. También se dedicará a la actividad pesquera en todas 
sus fases, tales como: captura, extracción, procesamiento y 

comercialización de especies bioacuáticos en los mercados 
internos y externos; asi como a la producción de larvas de 
camarones y otras especies bioscuáticas mediante la instala- 
ción de laboratorios, entre las actividades no se incluirár 
las representaciones y oficinas financieras, ni el préstamo, 
ni A CPpieaen de dínero uu otros activos financieros, 
AR 1 cPaNia ergo de su objeto la compañla podrá impor- 

: apor ministra bienes, adquirir acciones de 
O anónimas, participaciones de compeñias limitadas 

constituidaz-o (por constituirse y realizar aquellos actos o 
contratos permitidos por la Ley, au iliarez 0 complementa- 
rios a su actividad. que se relacionen con su cbjeta eocial. 

  

S. CAPITAL SOCIAL.- €l capital zocial de la Compañía es de 
DOS MILLONES DE SUCPES dividida en dos mil acciones ordina- 
rias y nominativas de un mil sucres cada una. 

6.-. INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social está suscrito 
integramente y pagado de la siguiente manera: en numerario 
S/ 500.000.600; quedando por pegarse la cantidad de S/ s 

1*500.000.00 en el plazo de dos años en numerario O en 
especie segón lo resuelva la Junta General de Accionistas. 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION —LEGAL.- La compañia es 
gobernada por la Junta General de Accionistaz y es adminis- 

trada per el Presidenta, el Gerente Gereral, los Gerentes y 

el Directorio cuando se organizare. Ejercen la reapresanta- 
ción legal, judicial y extrajudicial el Presidante y el 
Gerente General individualmente, necesitando autorización 
del Directorio pára la transferencia de dominio de los 

bienas inmuebles de la compañia. Esta atribución carrespon- 
erá a la Junta General de Accionistas 31 al Directorio no 
estuviera integrado. 

  

   

    

Guayaquil, 24 de setiembre de 1990 
LlL/. LT Ral. 

AB, MIGUEL MARTINEZ DAVALOS SECRETARIO DE LA SURERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 

AS A do 

Z sz y ho qt o In hos Ara A tre? es do ON 1 A rr UA da er e 

» Leto 2. Bb AR tar E Ae e .a ES 0087 7


